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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secre
tarios reciban los números del BOLSTÍN 
que correspondan al distrito, dispon
drán que se fije un ejemplar en el sitio 
d* costumbre, donde permanecerá has
ta el recibo del número siguiente. 

Les Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados orde-
aadumente para su encuademación, 
que deberá verifícerae cada año. 

£ g PUBLICA LOS LUNES, MIKRCOLES Y VIERNES 

S» snseribe tn ln Contaduría de la Diputación provincial, h cuatro pe-
BSUK eixicntinta céntimo» el trimestre, ocho jiesetas al semestre y quince 
poostaa alano, á los particulares, pagadas al solicitar la suscripcidn. Los 
pagos dft laera de Ir. capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi-
íiiíndoflf solo sellos tn las umicripciones de trimestre, y únicamente por la 
fracción <!e peseta que resulta. Las suscripciones atrasadas ne cobran 
toa *um«iito proporcional. 

Loa Ayuntamientos de esta proYÍncía abonarán la suscripción con 
arreglo é la escala inserta en circiüar de la Comisión provincial, publicada 
en los números de este BOLBTÍN de íecha 20 y 22 de Diciembre de 1905. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
¿Húmeros sueltos Teint-ieinco céntimos deposetn. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las autoridades, excepto lar que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficial-
mento; asimismo cualquier anuncio concerniente til ser
vicio nacional que dimane de lar mismas; lo. do interés 
particular pretio el pago adelantado de veints céntimos 
de peseta por cada Imoa de inserción. 

Los anuncios á que hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, fecha U de Diciembre do 11*05, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 «ie No-
•riembro de dicho año, y cuya circular ha sido 'publicada 
en los BOLBTINBS OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

' P Á R T E _ O F I C í A i , ' 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R E Y Don 
Alfonso X I I I , la REINA 
Doña Victoria Eugenia 
íQ. D. G.) y Su Augusto 
Hijo el Principe de Astu
rias, continúan sin aovedad 
en su importante salad. 

De igual beneficio dis
frutan las demás personas 
de la Augusta Real ? ' ¡ a m -

lia. 
/Oaciia del día SI de Octubre) 

A D V E R T E N C I A 

Aunque en d encabeza
miento de este periódico se 
consigna que só lo se publica 
el mismo les lunes, m i é r c o 
les y viernes, las necesidades 
del servicio exigen, por aho
ra, se publique todos los dias, 
excepto los festivos. 

DOD Manuel Gaic ia Lazo, Secreta
rio de! Juzgado riiUDÍcipsi, y como 
tal, (U lu Junta muuictpal del 
Ceuaoelootorkl de Cabillas dolos 
Oteros. 
Certificc: Que el acta decoos t i -

t uc ióc de la citada Junta dice as í : 
Acta de deEigpacióu de Vocales 

y coos t i tuc ióu de la Junta munic i 
pal dol Ceoeo electoral de esta v i l l a . 
— E u Cubillas de ios Oteros, á 27 de 
Septiembre de 1907, previa convo
catoria al efecto, y bajo la presiden 
cia del S r . Juez municipal de este 
Distrito, D . Ptblo Santamarta Ro 
dn'guez, SM reuoieron los sefioree: 
CoDCejal do este Ayuntamiento que 

ha obtenido mayor n ú m e r o de votos 
en eleccióo popular; el ex-Juez mu
nicipal más antiguo da este Distrito, 
por uo exist i r , eu este Municipio 
Jefes ni Oficiales del Ejérci to ó de 
la Armada, ni funcionario jubilado 
de la Adminis t rac ión c i v i l alguno, 
y los mayores contribuyentes por 
territorial é. industrial que tienen 
voto de Gompromisarid para la elec
ción de Senadores, cou objetó de 
proceder á la des ignac ión de Voca
les que han fle constituir la Junta 
municipal del Censo electoral de 
este Distri to, conforme dispone la 
nueva loy .de 8 de Agosto de 1ÍI07. 

Por el Sr . Presiden te se ordenó 
al infrascrito Secretario diese lectu
ra i los a r t í cu los 11 y demás réfe' 
rentes al,acto de la expresuda' ley 
Electoral y ú la Real orden de 16 del 
actual, lo cual se verificó eu alta é 
inteligible voz. . 

Acto seguido por dicho Sr . Presi
dente te procedió á designar , loe 
Vocales q u e ' s e g ú n la ley bando 
formar pacto de esta Jus ta munici 
pal, en la siguieute forma: D. Do
mingo Provecho Reguero, como 
Coocej i l cou mayor número de vo
tos, y D. Ramón García Muelas, co
mo ex-Juez municipul más autiguo. 

Seguidamente se procedió al sor
teo para la designación de los dos 
Vocales y dos suplentes que tam
bién han de formar parre de dicha 
Junta en concepto de mayores con-
tribayeutes por inmuebles, cul t ivo 
ygauader ia , y al efecto se leyó la 
certificación de la lista do Compre-
misarios para Senadores, remitida 
por la Secre tar ía de este Ayun ta 
miento, cuya lista se o ' icont ró con 
forme cou los nombres escritos en 
papeletas iguales, las que fueron 
int roduciéndose en bolas t ambién 
iguales que se depusitaroo en un 
globo proporcionado, precediéndose 
á la ex t racc ión luego de ser sufi 
cieotemeote removidas,y ob ten ién 
dose el resultado siguiente: para 
Vocales, l ¡ . Joaquín Fernández Lió-
bana y D. Pascasio Rodr íguez Sán 
chez; para aupleotes. D . Felipe Re
guero Rodr íguez y D. Tomás Pria 
to Melón. • 

Incontinente se procedió á la de
s ignac ión de los dos Vocales que 
también han deformar parto de tan 
repetida Junta, en concepto de i n 
dustrial, quedando designados como 
tales D . Antonio Rodr íguez Migué -
l e z y D. Víctor Mendoza Rodr íguez , 
por ser los des ún icos industriales 
que en este Municipio tienen voto 
de Compromisario en la elección 
de Sénaoores . 

Terminadas dichas operaciones, 
el S r . Presidente declaró cons t i tu í -
da la Junta municipal del Censo 
eleetoral, en conformidad á lo dis
puesto en e! art . 11 de la ley, con 
ios señores siguientes: Presidente, 
D. Pablo' SiUtamarta. ' Rodr íguez , 
Juez municipal ; Vocales: D . Do
mingo Provecho Reguero, : Conce

j a l ; 0 . Ramón Garcio.Muelas, ex-
Juez municipal ; D . Joaqnin Fer
nández Liébaoa y D. Pascasio U o -
di'iguez Sánchez , contribuyentes 
por inmuebles, cul t ivo y ganaoeria; 
O. Antonio Rodríguez Miguólez y 
D.: Víctor Mendoza Rodr íguez , c o a -
triboyeotes por industrial; Secreta 
rio, sin voz ni voto, el de este Juz 
gado municipal , D. Manuel García 
Lazo. 

Constituida asi la Junta , e l igió 
de entre sus Vocales pora Vioepre 
Bidente 4 D . Víctor Mendoza Rodr í 
guez, manifestando el Sr . Presiden
te que la Viceprosidencia correspon
día ú Ice Sres. D. Domingo Prove
cho Reguero, Concejaldeeste A y u n 
tamiento ,y p . Víctor Mendoza Ro
dr íguez , por este orden, s e g ú n lo 
dispuesto en el art. 11 de la citada 

En seguida quedaron nombrados 
suplentes de los Vocales los señores 
que á cont inuac ión se expresau: 
D. Fernando Santos Robleo, suplen
te del Concejal D. Domingo Pro
vecho, por ser el que le sigue eu 
número de votos; D. Juan Migué lez 
Nicolás , suplente de D. Ramón Gar
cía Muelas, como ex-Juez munici 
pal suplente, por uo haber ex-Jueces 
propietarios en este Municipio á 
quien poder nombrar; D . Felipe Re 
g ü e r o Rodríguez y D . Tomás Prie
to Melón, suplentes de D. Joaqu ín 

Fernández L i ó b a n a y D . Pbscasio 
Rodr íguez S á n c h e z , como con t r i 
buyentes designados por la suerte, 
no nombrándose suplentes de los 
contribuyentes por industr ia l por 
no exist ir en este Munic ip io n i n g u 
no otro que tenga voto de Compro
misario para Senadores. 

Y habiendo sido resueltos los 
asuntos que han motivado esta se
s ión , el S r . Presidente la dec la ró 
levantada, ordenando quo este acta, 
que firman los s e ñ o r e s usistentes, 
se publique en el BOLETÍN OFICIAL 
de la.provincia, y de ella se remita 
certificación al S r . Gobernador c i - . 
v i l , remit iéndola or ig ina l a l ' s e ñ o r 
Presidente de la Junta provincia l 

del Censo electoral, en conformidad 
á lo que dispone la Real ordon de 
16 del actual: de todo lo cual , como 
Secretario, certif ico.—Pablo - San
tamarta, Pascasio Rodr íguez . Do
mingo Provecho, Víctor Mendoza, 
Joaquín F e r n á n d e z , Ramón Garc ía , 
Antonio Rodr íguez , Felipe Regue
ro, Tomás Prieto, Juan Miguélez . 
— E l Secretario, M' inuel García , 

Y para remitir al S r . Gobernador 
c i v i l de la provincia , en cumpl i -
miento á lo dispuesto en la Real 
orden de 16 del actual , expido la 
presente, cou ol visto bueno del se
ñor Presidente, en Cubillas de los 
Oteros á 28 de Septiembre de 1907. 
—Manuel Ga rc í a .—V.° B . " : E l Pre
sidente, Pablo Sar.tamarta. 

Don Maximino Mai t inez Marqués , 
Secretario de la Junta municipal 
del Censo electoral de Cubillos y 
su t é r m i n o . 
Certifico: Que s e g ú n resulta de las 

operaciones practicadas para U cons
t i tuc ión de la Junta municipal del 
Censo electoral en esto .Municipio 
para ol corriente bienio, se encuen
tra el acta que literalmente copiada 
es coma sigue: 

Ac ta de cons t i tuc ión de la Junta 
municipal del C e n s o . = l £ n la vi l la de 
Cubillos, á 30 de Septiem bro de 1907, 
se reunieron en la Secretaria del 
Juzgado munic ipa l , el S r . Presiden
te de la Junta municipal del Censo 
electoral, D . Fe rmín Fernández M a r -
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t iusz; Ina Vocslea imtce: 13 Peiro 
Pérez Marqués. U . T^oJoro Gótnoz 
N ú ñ e z , y ¡*e V c c M e i elegidua por 
sorteo iM;t.rí' !ÜS t'oiitribiiyer.t.íííí por 
terriuirji-l, pocunrin y urti-ui:!, el 28 
del CUÍ:•en1':, D. Pedio Pérez Mar 
q u ó s v U F.irmi:i Fcruiür tez Mír'.í-
Dez, £¡:Í que se IPS posesioa f*. los 
oo i:icíUí.r.¡-it.!I ;Í CIIUSU de no cele* 
brarEo sorteo, por carecsr en esta 
t ó r o j i t o de coí i t r ibuje i j ty« do esta 
clasd. «t i COIBO t imb ióu por l o»con
ceptos oe utiiiiiHfltB ó do miaf'S.= 
Acto ooi)tjcno,_y encoijtrflndosapre-
seutes dicboe Pí:ñnreí, 30 les dio ; o-
sesión del c í ' r g o , prometiendo c u m 
plir bieii y Belraeníü 8i¡ cometido, 
despoó : de h ib^v ri:do iectiir!i de IUH 
disposiciones •vigentes que por mi 
nisterio"' de lu ley se Us oi.coirti-eo-

= íiCto coiiUrMio, y ea cuo ip l i -
mieuto dn lo dispuesto en <\ nrt l i 
0/3 1:! iov eo ia :v ¡rte qoo ¡.f et-j H i,i 

de!^gD:.?.'Ó¡.í '.¡O ViüoprySldviur.eS.qilri 
dó en c¿,!id;>d do primero, el que i i 
loj; desigau, 6 sea el Corcejai VQ-
crd í). J o r é Pór^^ M-üqutV-i, proce • 
dieooose íaíoedi^thaieLití: ni nnni-
bvamiorU-o por elección del segn^dp 
Vicepresidoote. reGultsndo e íegido 
por unanimidsd D. Teodoro Góosea 
Núi iez , los qns ^uodjron poeiuius» 
dea de sos cargos y de los obligt-
ciosos y demAs quo h ley les im 
pone. 

Con lo caal se dió por termiíjado' 
e! noto, quo firma» ios señoreo con-
cur3Wjt;>.\ deque yo el íS'-cret . ¡do, 
doy fe v Cíi't-. t ioo.—t'ermío Feroím 
dez.—JOKS Pé rez—F¡oie .n t ino ü o -
m l . — T t i ' d o i o Gómez .—Podio Pé
r e z . — M s x i o i o o Mortíuez. bocreta 
r io . 

' A s i resalta del o r ig ina l , i que me 
rtfiero ¡ y en c u tnpltmioo to de lo man -
dado para remitir al S r . Goborniidor 
c iT i l de ¡a provir .e i i , e'zpido la. pre 
sonta, que vina el Sr . Pieaidonte. en'. 
.Cubillos á 30 de Soptiembra de I W . 

• ; -Utxim¡ ' io Mt i r i i ne , - ' .—V. ' B . ° ; For 
m í o F e r n á n d e z . 

Don Siud.iago Santos.Guerrero,,Se 
treti-rio del Jdxgiido munioipi'd de 
Oits villií de Fresco de IB Vega. 
0 6 : t i ü e « : Que con t i fl-,' do proce

de: al sorteo do los dos Vocales que 
han de couat iwir rjirtode Ir. J a o U 
local del Cecso eiectora! do .teta v i 
l i a , en o! uii> Sr. del ccrriente mes so 
l e v s t t ó f:i acia que, literalmente, 
dice: 

S : i? ;! c.-ii?!)*'coosifitorioles de este, 
vil la Fresno de l . ' V e g » , á 25 do 
Septifmbre do 1907, y sai» del Juz 
gado r-.unioipal, so reiuderon pre-
viameste convco'jdos lc« mayorea 
eontnl'.uyé^te.-í poi- ¡omuebíes , c u l 
tivo y gránsufcrl's, Snis . D . Sa ' ' t i»g3 
Robles Marcos, D. P M o Mareos 
B'.'d.:g". D. Román F e m á n d a z 6 i -
gosos. D. Fé l ix A t l m g * B j J í g a , 
D . T r i s t l a Miraos U g u é ' e z y don 
Manurt; Artsaga F o H u a J a í . todos 
con vot.i ps;^ (Jompromisirios en la 
elección ae Ssumdore?, bajo la presi-
deacis do D Ciato Miguólez G i g o -
sos. VOCÜS designaíio f e«te efecto 
por Ir, Junta iocul de Reformas so
ciales, con el objeto de proceder al 
sorteo'lo los do* Vivólos y dos su 
plentes que en esto j lunieipio ban 
do. f •: m ir parte i\t> ia j «nta local del 
Censo eieotor-t!. 

Abierto el neto, el Sr . Presidente, 
env i s t a do io qas el art. l í j e l a 
i iovisima ley Electora ' dispone,y de 
conformidad t a a b i é a con lo que es
tablece la Rea! orlen-circular del 
Ministerio ds la tfobernsción i jeba 

16 del co-rieate, procedió ni refirido 
sorteo, inlroducioi-do en un globo 
32 n ú m e r o s , que son lo* 3 ¿ coi . t r i 
bnyentes que en este Municipio t í o 
ne'i vi to en las referidas elecciones, 
si'-ijdo uia eos primeros que SA ex
traigan los elegidos para Vocales de 
la JnritA. y los dos segundas para 
suplentes, respectivamente, insa
culadas Jas papeietNs del globo en la 
f o r m a indicada, correspondió la 
suerte á los Sres D. José Morán Oi -
gosos y D. Fernando Fernández 
Marcos, p ^ n Vocales, y como su
plentes: del primero, D. Pedro Car
pintero Gigosos .yde l segando, don 
Quin t ío Fernandez Guerrero. 

Con lo cual ni Sr. Presidente d i ó 
por terminado este aneo, rann.-lando 
extender la presente, que firman los 
corcnrrento.f, ante mi , Secretario, 
de que cert if ico.—Ciclo Sliguélr-z, 
S -mtifgo Rolde*. Psb 'oMarcos ,Tr is -
t á n M e c o s , Román FomAndez. Fé 
l i x Ar t s sgs , Manuel Arteaga, S:¡u-
tiaiyo Santos. 

Y para remitir ai Sr. Gobernador 
c iv i l do ¡ i provincia, Oa v i r tud de lo 
acordado por dicha Junta, expido la 
presente, que firmo cu Fresno de la 
Vega ;! SO de Sentii'mbre de 1907.— 
Santiago Sontos.— El Presidente, 
Cinto Miguélez. 

Don León Eugenio Barriontos yr ioa 
Cándido de Fuentes, Juez y S?cro 
tario, respectivamente, doi Jnz -
yado municipal do Fuentes deCar-
bcj , ! . . 
Cert if íci in: 'Que el acta d« sorteo 

de •.Voc'ileB. verificada on este Juz 
gado y que se reinita al Sr. Presi
dente de. la ' Junta provincial del 
Censo electora Mifernimontediconsi:^ 

E- i 1» "villa do Fuantes de Csirba-
j»l i 28 de Septiembre de 1907, 
siendo las diez de!« rauñíno, y bajo 
la presidpticin del Sr . Juez munici
pal D. León Eugenio Birriontos, 
con r.sista.'icia do la mía, Secretario, 
y de les mayores contribuyentes por 
inmuebles "que " t'enen' voto p»ra 
COTÍpromi8.irio ea lá elección de Se-
nariore", que ,<"e. hallan presentes y 
al final ( i r inarán, h í b i e n d o sido noti
ficados en debida íorm'i on primera 
y segunda convocatoria, por la pre
sidencia se manifestó: quo el objet.v 
do !f- reunión era dar cumpl i io iant» 
d i ' , ley para p rocede rá designar por 
sort-o entro ellos los dos individuos 
que hnu d.J. pertenecer i lu Junt-i 
f.ounio'paí doi Censo, y los dos su
plentes. 

Acto seguido, estando preparndo'j 
dos globos, í-.n uno se colocaron la-i 
bolas cou ¡os nombres de los cooti i -
buyeatos, y on el otro las do VaffJi-
lon; practicada ia onoración resulta 
r jn p i ra Vocales: D. Andrés Pérez 
Mart ínez y D. Alejandro Chamorro, 
y para cuplentct: D. Cirilo G o n z í l i z 
y D. Fél ix B m i e n t a s . 

Terminado el sorteo sin quo 89 
prudojera reclamación ni protesta 
nlgona, acordaron se remita esta 
acta al Sr . Presidente de la Janix 
provincial del vleoso, y otra copid 
i g U i i ni Sr . Gobernador c i v i l do la 
proviricin, Y no h ibiendo más asun
tos de qué tratar, el Sr. Presidente 
levantó Insonión. que firman cou 
dicho señor los asistentes á olla, do 
que y o , Secretario, cert if ico,—León 
Eugenio Barneiitos.—Sotero Gar 
o í a .—Sun t i ago Sodrigaez.—Bonito 
Rodr íguez .—Apol ioar B irrientos.—• 
Juan 6 irrientoo. —Emil iana d j i Rio. 
—Cándido do Fuautas, Secretario, 

Es copia de su original , al que nos 

remitimos, y enr t iñoaraos en Fuen
tes de Carbajal á 28 de Septiembre 
do 1907.—León l í ' i g s m o B m i s o r o i . 
Cándido de Fue:,tes. 

Don Manual P^ntraoa fl loza, Secre
tario de lo J u n t i inunicipal del 
Censo electoral de este t é rmino 
do G-ajal de CanopoB. 
Cartifioo: Que de la reun ión cele

brada pañi la desiganción por sorteo 
dolos Vocales y snplonti-s quo en 
concepto de mayores contrion ven 
tes deben formar parte d ¿ l i refji'ida 
Junta , ha sido formaiizada es oct t 
que literalmeote es como siguí ' : 

En lu villa de Grajal de Campos á 
veutinueve de Septiembre da 1907, 
«iendo las cuatro da is tarde, so 
c o n s t i t u y ó on el s a l ó n de sesienos, 
local designado al efecto, D . R a m ó i 
Lorenzo P o r t u g u é s á quieq «o.- 'es-
pondo ¡iresidir la Joota ini i 'dcipal 
del Censo electoral di- este termitio, 
con el fin de proceder á !u3 sorteos 
ordensooe por los ar t ículos 11 y 13 
de la ley p i ra la desig ' .ación de Vo
cales y sup ' eü te s . que on el con
cepto de mayores cmitivbnyorites 
deben formar parte de la meucíou*-
da Corporncióa durunte el uróximo 
juriodo da sa vida inga',; Y b i l l i i a -
di.se también pr's-.oiof U . Félix 
Minios Campillo, D . S:nióu do Pra 
do Santos, D . .Nioomt.tej . Santos 
Campillo, D . SVoiliiu Alonso Alorist», 
D . Eustasio Santos E ioiriis D K-í 
moa Montañés Qanzdez •' D . Ato 
nedoro Santos Campillo, so declaró 
abierto el acto, previ,meato a-iun 
ondo°por edictos y , c t ' , c ¡ ó - i i n d i v i 
dual, pe rmi t i éndós i u ' eu tn id i 4' 
cuantas persoíias tuvieron :V biso 
¡ iresenciario. :. 
-Leidos por mi.' el Secret i r io , les 

ios citariu? arttcolos' fi-.i h: iey y j a 
lista de los muyeres cV.ntnnu veótos 
por inmuebles, cul t ivo.y g . n a d e r í a 
que tienen voto pi ra Compromisa
rio on ic e i i iCCión'd^ Seaadofea, se 
eccribicroa s=parad,imoute, e.i p i 
paletas iguales,- Un oombres do los 
que, por figurar on d 'cho concipto 
cu la expresada l ' s 'a , SAbe-i leer'y 
escribir y. oó'. t ' .ó ' ion' incip.-ci lud 
alguna, reaaeo las condiciones na-
ciisarias de elegibil idad. 

Dobladas diel i is iir.pe¡ot£S, intro 
cocidas ou un globo y romovidas 
conveuientomdncD'.'se proc.iió por el 
Sr. Presidente i IJ exwacc 6a y lec
tura do c u.tro do ellat!, previa do 
claración hecha de que los nombres 
coiitouidos on ios do.i primer.s ex 
traídos, serian loe ilamadcs a dosem 
penar los cargos de Vooaien t i tula
res, y loe do las dos ti t.iuas, i . ñ do 
sus respectivoi? sopleótoii, por oí 
ordon do la ex t racc ión , obtev.é ' ido-
so el s igoienw rssmci jo : Par-.. Vo
cales: 1). Groírorio Guerra Huerta 
y D . Froil-áu Alonas Alonso. P i r a 
suplentes: D . B o n i f i c o Guerrero 
D i a z O t a z ú y D . Marcos de Godos 
González. Seguidamaato so proce-

i dió á h&Cír el sorteo de los mayores 
; contribuyentes por iadnstrial quo 
I tienen v<to en la elección de Co-n-
I pr»misarios para Sanadores. ,4 fin 
' de elegir dos Vocales y nr, suplente 

porolorden de la ex t r acc ión , obte-
wéndoso el aiguieato rasuisade: p i 
ra Vocales: ü . Ramón Mant-més 
Gouz-Uez y D . Enstash) Santo? En 

i c iñas ; suplente. D . Pedro do B.irno 
Bornardo. Como on ¡a inacr:ci:ia de 
este t é rmino municipal no apirECon 
más indnstriaies q.ie los tres sortea
dos que teogan voto do Cocnp'omi-
sarioen 1* elección de" Ssaa lores, 

no pudo designar la enort-i més que 
un Vccslsnpiea te , y la des ignac ión 
dei olro la hizo e¡ S r . Presiionte en 
el veoico 11. Atenedoro Santcs 
Campillo. Contriboyente con voto 
paca {i'ompi-omi-í.;rio on la .deccióo 
de Seaadures. por el concopto da 
inmuebles, cult ivo y ganaderia. 

Preguntado por el S r . Presidente 
si cot.tra las anteriores operaciones 
tenian los prcejutes quo producir 
alguoa reclairiüción ó protesta, nin
guna se f i r m u i ó . 

E J su v.rtud, quoduron precia
dos en el conoepto que antes ne ha 
expresado: D.GregonoGnsr:! , Huer
ta, Vocal do 1?. Junta municipal del 
Canso electora! do este termino; su
plente dei miemo. D . Bonifacio ' iue 
rrero D-az Otazú; V o c a l , ! ) . Froiláu 
Alonso Alons-i, ys i ip lsnt t ' . D . Mar
cos de Godos G ¡"-z i lez curso mayo -
íes co'.'.t 'ibiije'itea por inniuebles, 
cu l t i v r • • 'g i tnd. ' -a . y D . E ' i i tos io 
Su i tos E .ciiias. como tíopiooto. dou 
P.'dro -io B u r i o Beriinrji . ; Vocal , 
D . I.i¡vrió!¡ MouUñes Gonzti-rz, co
rno uiayoroí coiitribnyeutes.por i n 
dustrial, y suplonto, ü . A'.eiiodoro 
Siinto^ Cíimpil io. 

Y co-i esto se dió por terminado, 
el acto, l e v a c t í c d o s e Is presente, 
que .s!i3('.rib.;n Ira s e f i o w concu
rrentes, y de todo yo, el Sacr^tono, 
certifico. 

Signen las s^nio' . tes H.-mnc-: Ra
món Lorenzo—Fél ix San toe.—Eus 
tasio Santos. —Froi láu A ! - i : s o . — : 
At-ínedoro Smto?-—Nico'riO ' íoí San
tos—Simón d i Prado—R-.rnóa M o n -
tafie.;—Máximo P^straua, Secreta
r io . 

Para quo cocst-i y é los efectos 
que es té» prevenidos, expido la p ré 
s en lo , ' co r el V . " 15.° del S r . Presi
dente, on Grajal de.Cimpas á 29 de 
Septiembre de 1907.— Míximo Pas-
t r a u a . — y . ° . B . " : El Presideate, L o 
renzo., • .-

* * 
Dod MAxitno P.stra'na Bñfza, Socra-

tíirio u-i la J u u t i rauuioipal del 
Ceo;-;o electoral de v-sta t é rmino 

; -de ijri ' jal do Cr-mpos. 
OertiSco: Qae da la sós'.ós c e l é 

bra la paro ¡a oonst i tucióu d-J la ro-
ferina liu.-ita on el ¡HO) actual, so ha 
forpializidu el anta qoo & la letra 
dice r.si: 

E-a la vil la de Gruj i l rio (lampos i 
30 de áepi ioóibro do 1907, siendo 
las o nove de ! i rrdtüan:-.. previu c i 
tac ión i.':dividu:-l con exinesió-, del 
objeti'. so reunieron e-j í.i sua c-ipi-
tuia-.-d d Ajuatnmli into. hi jo la pro-
sidericui de D . R^mó,-. Loreozo Por-
t u g u é á ; cuino Jocz n-iuuiív-pdl de. la 
t n í y m r y con ¡udstencia do m i , el 
Secroir.rio, Icsseñoreii quo á con t i 
nuación se exprcs io . íie.-'-ign t-̂ os en 
el co- copio que respoefc» de cada 
uno t-imbiéa ce especiiiaa, p'ira fjr-
m-ir la Junta munic-pui doi Censo 
electoral d= e s » t é ' rn ino sn el pró
x imo periodo ile vid i leg i l de esta 
Corporación: 

Vocales y coaciipto por nua lian sido 
designados 

D . Gregorio Guerra Haoi tn , por 
suerte. 

D . E . Carlos Ar.ttdinez do la Mo
ta y U . Gregorio de ia Mota Martí
nez, por la l ey . 

D . Froilán Aiooso Alonso, 0 . B a -
ffión M K i t t ü é s t rmz i i l í z y O. Eus
tasio Sio tos Encinas, por i-uerce. 

Suplentes y concepto por quo lian sido 
designados 

D . Pedro de Barrio Bernardo, don 
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"M '-roofi ¿o ( ¡ rá íB Gor.¡i:'ile¡! y D . Bs-
n.faciu Guerrero Di tz Osazú, por 
suerte. 

D . Atenedoro Sautos Cumpülo , 
por e¡ Juez. 

ResuitiiDílo h ibor c i rnu r r ido 1» 
m a j o m do lv» ««ftores llamados á 
couKtituir li> J aa in , y que sólo deja
ron do veri t ic.r lo D . Bomf cio Gue
rrero Diaz O í r z ú y D . Ateoedoro 
Paotos Ciimpillo, V'iiBa.'es suplaates. 
desigoado el primero por suerte, y 
el seguodo por el S r . Preaidoute, 
como mayores contribuyeotes por 
iomuebíca, cult ivo y g a n a d e r í a , COQ 

"voto pam Compromisario en la eloc-
cióü (.'.e Sd^iadorus, este ú l t imo oom-
brado por habar fjltado coutr ibu-
yeotes uidustnaloacon igual requi
sito, y de cor.furmidacl non el ooje-
to de la coíivooatoriü. ni Sr . Presi
dente deolsró que aquéllos que iaban 
postEÍOíüiOts OIÍSUÜ cardes. 

Auto seguido s > d:n t ambiéa po-
aeeJón del CTI'ÍTJ de Vicepreáuleote 
primero í D . Greprurio da Li Mota 
Alartíoez^á quien como Concejal del 
AyunUmiento le corres poudodesem 
peñar lo por miDieterio de la ley, 
y so procedió A la eleccióis do V i c e -
presideote f-egutido, qucrinüdo ele-
tíido y tcmouüu posesión D. E . Car-
ios Aotoliuez d« lii Mota, por UÍUI-
rnruiüad. 

Udtmdo la Junta de la facultad 
quo lo couce-io el art. 11 de la ley 
Elaütnra l , acordó desiifuar el salón 
d é l a OK«« Co>!R!.4tori»l para IB cele
bración de Gf.s ^eskln•;3. 

Y cumplido el objeto de la coavo
ca toris.so l e v t n í ó la ses ión , l i r rnaa-
do la pr*nenl« acta los seflores con-
-currer.tes, du quo yo, el Secretariu, 
certifico. 

Siguen ¡nBsignicii tes firmas: Ra -
. móo 'Loreiizo.—Gregorio dé la Mo
ta .—E." Ci i r los 'Aatol ioez—Marcos 
de Gooos.—Grfgar io .Guerra .—Ra-

:mór. .Monthüés .—Eus tas io ¿ iautos . 
. —Fro i láu Alonso.—Pedro Barrio. 
— M é z i m o Pngti'nca,Secretario. 

Pora que conste y á los efectos 
•que estau prevunidos, espido la pre
sente, con o! V . " B . " de l 'Sr . Presi
dente, en Orojal do Campos á 30 do 
iSeptiembre de 1007:—Máximo Pss-
trann' . '—V.° B.°: E l Presidente, L o 
renzo. • 

Don ü a o u e ! Tnscón y Diez do Ro
bes, Secretario del Juzgado mu • 
uicipal de Garrato. 
O r t i B c o : Que recioidas las certi-

ficaoiLiües expedidas por ia Aic.ildín, 
en las que constan los mayores con 
tribuyentes y quo tion^D voto para 
i.'ompromisarics en la elección de 
Senadores, asi cómo la del Concejal 
de Éste Ayuntumiontn que ha obte
nido mayor t ú i u e r o de votos en 
elección ce Concejnles, se ha le-
vuntuio el acta cuyo literal conte
nido ÍS el siguiente: 

E n Garrrifo, n '-¡8 do Septiembre do 
1907, leucidcs en o1, salón de sesio
nes de este Ayuntamiento bajo la 
ptesidoi.cia del Sr. D.Pedro del Pozo 
Fernáudez . Juez municipal do esto 
Dif t i i to , los s ^ ñ n r e s q u e suscribeu, 
como mayorei. contribuyentes por 
les coaceptos de inmuebles, cu l t ivo 
y e a n a d e r í a de! Kiismo, que tienen 
voto p^r.'jCümproaii3ari'.s en la elec
ción de Ser.Mioros, al objeto de pro
ceder á desigual' entre ellos por sor
teo ¡os dos individuos que Inn do 
formar parto de ía Junta mnni«ipal 
del üoaso , y Ana suplentes, del que 
resultaron elegidos D. Juan A . Fle-
c h i Cómez y D. Bar tolomé Balbue-

na Gutiórvez, }' como suplentes de 
ésto?, D Frmclsco Balbnen» K o d i i -
g u e z y D Torib<o Gor z i l ez Garcin, 
todo conforme con U lista de m i y o -
res contribuyentes de que dejo ho 
cho méri to y so tuvo A la vista; 
conformes los propuestos y no re
sultando protesta ni reclumactón al
guna, firman la p-esrnte los señores 
concurrentes con e. Sr . Presidente, 
quedando al propio tiempo también 
nombrados por el concepto d-i in
dustrial parn formar p i r te de la ya 
referida Junta, D. Leoncio Diez Gon 
z i l ez y D. Miguel González Vélez, y 
suplentes D. Antonio Viüuala a l v a 
lez y D. Cayetano Vélez G i r c i a , con 
lo que seda por terir.iaudoel acto y 
firma", do quo o e r t i f i » . — P o l r o del 
Pozo, Quiutin Diez,Cayetano López, 
Rufe mo Canal, Manuel López, Fran 
cisco Puente, Francisco B i y ó n , T e o 
doro Aivarez, Juan G inz í lez . G a 
briel Fe ruández , José Méndez, Feli 
ciauo Arias, Modesto Flecha, M a x i 
miliano González, Juan de la Riva. 
Manuel Diez, Miguel Gonz-l lez.S™-
tiago Diez, Joaqu ín Flenha. Euge
nio López, José Bandera, M m a e l 
Diez, Franoisco Bi lbuena, Juan A 
F lecha ,B i r t o lomé BiInuena.Tonoio 
González . Manuel Sierra, M i s u e l 
Tascón, Secretario. 

Bis copia de su o r ig ina l . á que me 
remito; y para remitir al Sr . Gobar-
oidor c i v i l de esta provincia, A los 
efectos de la ley, p i ra constituir la 
Junta electoral, expido la presonte 
de orden del Sr . Juez municipal, 
como Presidont-.1. que la visa, en Ga-
rrufa á 4 do Octubre d i 1907.—Mi-
nuol T a s c ó n . - V . ° B . " : Pedro del 
POZi). 

Asimismo se certifica que el Con
ce j i l quo obtuvo mayor número de 
votos en las'elccoio'ies do Cj i iceja-
les ú l t i m a m e n t e voritícadno. Geijúi 
la oersifiosición dn es t i Alcaidia, lo 
es-D. Narciso López Rodr íguez . 
' Y para que surta los debidos é f í c -
103 donde convenga, firmamos la 
presento quo sellamos oím el de este 
Juzgado en Garrofa A 4 de Octubre 
do I H 0 7 .—E ! J 'iez m u n i n i p i l . Pedro 
del Pozo.—P. S. M : ; Manuel T j s cón , 
Secretario. 

Don Acacio García Ugidos. Secreta
rio de la.Jucta mnmcipsl del Cen
so electoral de Gordoíicillo. 
Certifico: Que el acta del sorteo 

de loa Vocales de est i J u n t i por 
concepto da mayoreá con t r i bayén -
te-.í por inmueble'', cul t ivo y gana
dería, con voto de Compromisarios 
en !a eleoció'i do Senadores, es del 
tenor siguiente: 

En la sala C'jpitular del Ayun ta 
miento de Gordoacillo. i 2 de Octu
bre de 1907. Constituido en la mis
ma el Presidente de la Junta muni
cipal del Censo electoral de esto tér-
imun, D. Mariano Burtolomé C'dvo, 
con ís i s tencin del inf 'ascrito Secre 
tario del Juzgado municipal , y co
mo tal, de dú ' . ln - Jun ta , sicario la 
hora do las diez do la rauñaou seña
lada para la reunida púbHitt quo 
determina el pórrafo primero de la 
regla dócimasexta do la Real orden 
do IB da Septiembre do 1907. ptra 
k apl icsción do la vig;inte loy Eien-
tori-l, a! objeto de des gaar por sor
teo Sos dos Vocales que por coiícop-
to de mayores ooritribuyentes por 
iomuableo, cult ivo y g a n a d e r í a , coa 
voto de Compromi larios en l-i elec
ción de Senadores, han de f jrmtr 
parte de la c tada ,U¡nt9 municipal 
de! Cesso eleclora!, n.íi como d é l o s 

dos sup l en í e s , previa ci tación h 
cquólkis, abierta la puerta del salón 
y nnuuciadoet i-.cto. han coucurrioo 
ios mayores contribuyentes por di
cho co-jcepto que al mar^eii se ex
presan. 

E l Sr . Presidente expuso Imbjrse 
recibido U cert if ieacióo expe'iida 
|ior el Secretario dei Ayuntamiento, 
en que constan los miyores contri
buyentes por dicho concepto, de 
eat-.-e lo-i c u a i e í han de s->r des'g-i¡> 
doa dos Vocales y dos suplecuas, 
sieodo circuastaneia indispetn-ibio 
quo '.'nos y otros sepan ¡oer y escri
bir; y hablando escrito en pap í le tas 
iguales tantos nombres como figu
ran en la citada cert if icación, ó in
troducidas on una urua destinad.? al 
efecto, si Sr . Presidente mimfes tó 
que los dos primeros nombres que 
s i extrajeran serian los designaitos 
como Vocales, y los dos ú l t imos 
como suplentes. 

Acto seguido, el propio Sr . Presi
dente fue extrayendo una á una 
cu i t ro papeletas por el orden s i -
guieute: primera, u . Gibr io l Alonso 
Barrientos; segu ida . D. Primo Diaz 
Caaeja; tercera, D. Teófilo Pita C u 
ñado, y cuarta, D. Honorio Paramio 
Cascóu. 
' En su vir tud, «i Sr. Presidaate 

proclamó Voeiles de ín Juuta muñi r 
cipai del Cjuso e lecura l á los dos 
primeros, D. Gabriel Alonso B i -
rnentos. y D Primo Diaz Caneju, y 
como supiernas raspectivamonts de 
los miamos.a'D. Teófilo Pita Cufiado 
y D. Houorio Puiamio Cascón, ÜU-
yoe nombramieutijs ordenó se co-
inuaicas-ju inmediatameat'j á los m • 
teresadus, y que se remitiera o s t ¡ 
acta.origii,ai al Sr . Presidente de la 
Junt.i provincial del Censo, y u.ia 
certificación de la misma al Sr . Go
bernado.-: m vil de la provincia, eu 
cumplimiento dai-párrafo cuárt 'o do 
la regla déc imasex ta de la Citada 
Real ordeu de l o de Septiembre da 
1907, quedando testimonio e¡i ta 
Secre tar ía de esta J i u t a : de todo lo 
cual s-i levanta la presente act >. que 
después de leida ttraiA e l . S f . P-esi-. 
deute conmigo el iafrascriio Secre
tario, de que oer t i f i jo .—iíar iü;¡o 
B i r tu lomé .—El S j c r e t á n o , Acacio 
García. 

E i conforme con el acta origina! 
que.eu cup l i m i eu t oá i o mandado,se 
remito s i ¡Sr. Presidente déla Junta 
provincial del-Ceaso electoral, á la 
cual ios remito, y o r t i l i c o . oo Gor-
doonillo, á 3 do Cfottibrc de 1907.— 
Acacio García. — V.° B ": E i P r e s -
dente, Mi r iano Bar tolomé. 

Don Ac.ic o G arcía U>idos, S ícrn t . t -
no do ia Junta muninipal del Cen
so electoral de Cordoncillo. 
Certifico: Que el acta del sorteo 

de ios Voerdes de esta Junta por 
concepto do mayores contribuyen 
tes por industr ial , con voto de Con', 
promistnos en la oloccióa de Sena
dores, es del ter:or siguiente: 

Ka la sala e ip j tnb r del Ayont.-!-
mieoto do Cordoncillo, á '¿ de Octu
bre de 1907. Constituido on la m U -
raa ei Presidente do 1̂  Junte moni 
cipal del Co-.'.)o electoral do este 
tórmir .o, D . Mariano Bar tolomé 
Calvo, COG asistencia del infi'i'Sorito 
Secretario del Juzgado municipul , y 
como tal de dicha Junta, edendo la 
hora de iss once do la m a ü a o a se-
ñ-.lada para la reunión núbica que 
determina el párr&fo primevo de ¡a 
regla d é c i m a s e x t a de la Rea; c r i en 

de 16 de Septiemb e de '91)7, para 
la ap l ic ic ón de la vigeote ley Elec -
toral, al objeto de designar por sor
tea los dos Vocales que por concep
to de mayores contribuyentes por 
industrial, con vnto do Compromi
sarios en Ja elección de Senadores, 
han de formar parte de la citada 
Junt/) muoicipnl del Censo electoral, 
asi como de los dos suplentes, pre
via c i tac ióa h aquél los, ab.ertas las 
puertas del salón y anunciado el no
to, lia cr.ucurrido el mayor contr i 
buyente por dicho concepto que al 
margen se. expresa. 

E l Sr . Presideite expuso haberse 
recibido la certif icación expedida 
P'ir el Secretario del Ayuntamiento 
en quo constan los mayores cout r i -
buyentos por dicho concepto, de 
OiHro los cuales han do ser designa
dos dos Vocales y dos suplentes, 
siou-lo circunstancio indispensable 
que unos y otros sepan leer y escr i
bir; y habiéndose escrito on papele
tas iguales tantos nombres como fi
guran on la citada certif icación, é 
introducidas en una urna destinada 
al efecto, el Sr . Presidente manifestó 
que los dos primeros nombres que so 
oxtrsjer tn serían los designados 
como Vocales, y los dos úl t imos co
mo .suplentes. 

Acto segnido, el propio 3- . Presi
dente fué extrayendo una á una 
cuuro papeletss por el.orden s i 
guiente: primera, D. Ildefonso M i 
s imo Fernandez Monroy; segunda, 
D. Félix Valdós Pastor; tercera, don 
Melchor Prieto Feraái i í íez . y cuarta, 
ü . Vicente Casado Domínguez . 

En su- v i r tud , ol Sr . Presidente 
proclamó Vocales de la Junta m u 
nicipal «al Censo electoral á los dos 
primeros, D. Ildefonso M i x i m o Fer-
n i m l s a Monroy y D. Fólix- Valdés 
Pastor, y como suplentes r i spec t i -
v imente da ios mismas, 4-0 Me'.--
chor.Prieto Feraiadaz y D. Vicente 
Casado Dotninguez, cuyos nombra- . 
mientes ordenó so comunicasen ¡n-
meiistamento ó les interosados, y 
que so remitiera esta acta or iginal 
al Sr . Presidente de la Jur.t i pro-
yineial del Censo, y una certific:;-
oién do la misma al Sr. O a b a r t i n á o r . 
c i v i l de la provincia, en CUTipli .. 
mionto del pdrrufo coorto de la re
gla dósioaaasxta do la citada Real 
órdea de Id de Septiembre do 1907, 
quedando testimonio on la-Secreta
ria de esta Junta: de todo lo cual 
so levanta la presento acta, quo des
pués de leida firma el Sr. Pinsideute 
coamigo el iofri.fcrito Secretsrio, 
de quo «erlif ico.—Mariano B.r tolo-
mé .—El Secretario, Ac>.icio G i rc ia . 

Es conformo non el acta or iginal 
que, en cumplimiento de lo manda-
(i;i, se rsmite a-i o s u f33ha al s iSor 
Presidente do la J u . t a provincial 
del Censo.:! la c i iM roe remito.y cer-
t if ico.nn Gotdoncillo á 8 de Octubre 
da 1 W 7 . — A C M i o Garc ía .—V." B.°: 
E l Prosideato, Mariano B i r to lomé. 

Dan Eloy rastran i Ga rc í a , Secreta
rio doi Ayuntamiento de Gordon-
ci i io . 
Certifico: Q,¡e s e g ú n resulta de 

los aatecadentes obrantes en é s t a 
Jo mi cargo, el Coacejal quo ha ob-
tooi io mayor n ú m e r o de votos en 
elec^ióa popular, excluyendo al A l -
c l r l e y 'i los Tenientes de Alcalde, 
de Ii»s quo farman hoy este A y u n -
tarnlento, que sepn leer y escribir. 
Oí D. Juan Jano Arce . 

Y para que consto, en cumpl í -



miento de la regia décimacuarta de 
la Real orden de 16 del corriente, 
referente á la constitución de las 
Juntas proviaci.'.'leB y municipales 
del Censo, espido la presente visa
da por el Sr. Alcalde en Gordoncillo 
á U4 de Septiembre de 1907.—Eloy 
PíStraoa.—V." B.°: E l Alcalde, An
tonio Pastor. 

» 
» » 

Don Acacio García Ugidoe, Secre
tario de la Junta municipal del 
Censo electoral de Gordoncillo. 
Certifico: Que ao e¡ expediente 

de constitución de la Junta muni
cipal del Censo de esta localidad, 
obra el decreto del Sr. Presidente 
que á la letra dice .JSÍ: 

Decreto.—Resultando de las ave-
rigutciotes practicadas que en esta 
villa existen loe Oficíales del Ejérci
to retirados D. Tiburcio Pastrana 
Bartolomé, Comandante, ; D. Ra 
móo Piscrana Bartolomé, Capitán, 
quedan desigoartos como Vocal y 
suplente, respectivamente, de la 
Junta muüicipal del Censo electoral 
de este término, eo virtud de lo dis
puesto en el caso 2." del apartado 
del » t t . 11 de la vigente le; Elec
toral. 

Hágase saber á los iotarosados á 
los efectos oportunos. Lo mandó y 
firmó el Sr. Preaideute en Gordon
ci l loá tres de Octubre de 1907, de 
que certifico.—Mariano Bartolomé. 
—Acacio G n c i í . 

Y para que conste y pueda ser 
publicado en el BOLETÍN OBICIAI de 
la proviucia, a los efectos de las re
clamaciones que indica el are. 12 
de la ley Electoral, libro la presea-
te, de orden y con él visto bueno 
del Sr. Presidente, en Gordoncillo 

• á 3 de Octubre de 1907.—Acaoio: 
Garda .—V. ' B.0: El Presidente, 
Mariano Bartolomé. 

Don Pantaleón González, Secretario 
de la Juuta municipal del Ceceo 
electoral dé este Ayuntamiento de 
Gradefes. 
Certifico: Que del acta de los sor

teos yer iñuados por los madores con • 
tribuyanles por los conceptos de te
rritorial é industrial que tienen de-
recbo á elegir Compromisarios, para 
des'goar los individuos que como 
Vocales y supleutea han de formar 
parte de la Juotu municipal del Cen
so electoral de este Municipio, cele
brada en el oía de hoy, aparece ha
ber correspondido como Vocales pro
pietarios, por territorial, A D.Tibur
cio García Solis y D. Nicaoor Pe
rreras Campos; suplebtes: á D. Dio
nisio Urdíales Vega y D. Gaspar Fer
nández Bermejo, y como Vocales 
también propietarios,á D . Pablo Es 
pinosa y Recio y D. : Martin Soto 
Crespo, por industrial y utilidades, 

N sin que éstos teogan suplentes, por 
no hbbtír eo esta clase quien les sus
tituya. 

Igualmente certifico: Que de la 
certificación remitida por el Secre
taria del Ayuntamiento, D. Ildefooeo 
Valladares Corral ha sido designado 
como Concejal, por haber obteuido 
mayor túmero de votos para Vocal 
de la expresada Jau'.a municipal del 
Censo electoral. 

Y para su inserción en el BOIBTIN 
OFICIAL de la provincia, expido la 
presente que firmo con el visto bue
no del Sr. Presidente en Gradefes á 
2 de Octubre de 1907.—Pantaleón 
G o n z i l e z . — V . ° B .° : E l Presidente, 
Galo Urdíales. 

Don Paats leóo González, Secretario 
de la Junta municipal del Censo 
electoral de este Ayuntamiento de 
Gradefes, 
Certifico: Que entre los documen

tos que obran en esta Secretarla, se 
halla el acta que dice lo que sigue: 

Acta de constitución de la Junta 
municipal del Censo electoral crea-
da por la ley de 8 de Agosto de 1907. 

E a la villa de Gradefes, siendo les 
doce del día i de Octubre de 1907, 
Be reunieron en la sala capitular les 
señores siguieotes: I). Galo Urdía
les Zapico, Presidente, como Vocal 
desigoado al efecto por la Junta lo
cal de Reformas Sociales; D. Ilde
fonso Valladares Corral, Vicepresí-
deute primero, como Concejal del 
Ayuntamiento que obtuvo mayor 
número de votos en la e lecc ióo; Vo
cales propietarios: D. Feliciano La 
barga García, como Jefa retirado del 
Ejército; D. Tiburcio García Solis y 
D. Nicanor Ferraras Campos, como 
mayores contribuyentes por territo 
rial, designados éstos previo sor 
teo, y D. Piblo Espinosa y Recio y 
D. Martin Soto y Crespo, por el con
cepto de industriales é impuestos de 
utilidades, designados como los ao' 
teriores; Vocales suplentes, D. Ma 
uuel Cano, como Concejal, y don 
Francisco González Martínez, como 
retirado del Ejército; D Dioaisio 
Urdíales Vega y D. Gaspar Fernán
dez Bermejo, como mayores contri' 
buyentes, designados éstos dos til 
timos previo sorteo. No se nombran 
suplentes por industrial por no ha 
barios. 

Acto continuo ordenó el Sr. Pre-_ 
Bidente qué por mi, el Secretario, se 
diese lectura'de los artículos 11 al 
18 de los adicionales y de las diepo -
s ic ióñes transítoiiag.todosellos de la 
ley Electoral de 8 de Agosto Ultimo; 
así como' de ¡as Realas órdenes del 
Mihisterio.de la Gcbernsción fecha 
28 de igual mes y año y 16 de Sep
tiembre últ imo. ; •;. 

Terminada la lectura se procedió 
á desigoar el Vicepresidente segun
do do entre los Vocales propietarios, 
resultando elegida Di Tiburcio Gar-' 
OÍS SollS. •-: - , ;', . r 
• Sin demora el Sr. Presidente, con 
la coofürmid»d de todos los presen
tes, declaró constituida la Junta mu
nicipal del Censo eletoral en la for
ma expresada, siendo ed Secretnrio: 
eia voz ni voto, el que lo es del Juz
gado municipal, D. Pantaleón Gon
zález . 

Eo seguida la Junta acordó por 
ucaoimidad celebrarsus sesiones su
cesivas en la Casa Consistorial; que 
se remitaa ceetiSosoiooea literales 
de esta acta al Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación y Presidente de la 
Junta Central del Censo electoral; á 
los Sres. Gobernador civil y Presi
dente de la Junta provincial del 
Censo electoral, y otra al Sr. A l 
calde-Presidente del Ayuntamiento, 
y quo se publique por medio de 
anuncios que se fijarán en los sitios 
públicos d» costumbre habar queda -
do constituida dicha Junta en la for
ma en que lo ha sido. 

El Sr. Presidente dió por termi
nada esta reunión, que se acredita 
por la presenta acta, que laida y ha
llada conforme, se firma por los con
currentes, de que yo el Secretario, 
certifico.—Galo Urdíales.—Ildefon
so Valladares.—Tiburcio Garc ía .— 
Feliciaoo La barga.—Nicanor Ferra
ras.—Pablo Espinosa.—Mnrtin So
to.—Manuel del Cano.—Francisco 

G o n z á l e z . — G a s p a r Fernández .— 
Dionisio Urdíales .—Pantaleón Gon
zález, Secretario. 

Es copia qne concuerda con el ori
ginal; y para que conste, lo firmo 
con el visto bueno del Sr. Presiden -
te, en Gradefes á 3 da Octubre de 
1907.-P»ntaleón González .—V.' B.': 
El Presidente, Oslo Urdíales. 

Don Pablo Robles Prieto, Secretario 
del Ayuntamiento de Gusendos 
de los Oteros, del que es Alcalde 
don Miguel González Rubio. 
Certifico: Que queda constituida 

en esta fecha la Junta muüicipal 
del Censo electoral de este término 
ea la forma siguiente: 

Préndente 
D . Pedro Estébanez. 

Vocalea 
D. Antonio Aparicio. 

lityores amMiuyentis, por torteo 
D. Joaquín Bermejo y D. Ataña-

sío Gallego. 
Suplente) 

D. Nicolás Bermejo y D. Atana-
sin Ruano, 

Idem por inrlustrial 
D. Felipe Rodríguez y D. Caye

tano Cortés. 
Suplentee 

D. Saturnino Bnlbuena y don 
Faustino Alegre. 

Secretario 
D . Pablo Robles. 
Gusendos de los Oteros á 30 de 

Septiembre de 1907.—Pablo Ro 
bles,—V.' B.°: Pedro Estébanez. 

AYUNTAMIENTOS 

Don Paulino Alonso Lorenzana, A l 
calde constitucional de esta cin 
dad ce Astorgn. 
Hago saber: Qué aprobadas por 

la Junta municipal las tarifas de 
los derechos de matadero, arbitrios 
municipales, puestos; públicos de 
venta é impuesto sobre carruajes y 
carros de transporte para él próxi
mo ejercicio de 1908, y por el Ayua-
tamieoto el' pliego de condiciones 
para el arriendo de los mismos, so 
anuncia por el presente que tendrá 
lugar la subasta de dichos impues 
tos "el dia 21 de Noviembre pióxi-
mo, y hora de las once de la maña
na, en el snlón de sesiones de la 
Casa Consistorial, por medio de plie
gos cerrados, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 17 del Real decre
to é Instrucción de 21 de Enero de 
190á, bajo el tip* de 21.000. 

Astorga 12 de Octubre de 1907. 
—Paulino Alonso Lorenzana.—Por 
su mandado, Tiburcio Argüallo A l 
vares. 

Alcaldía constitucional de 
Ponfcrrai* 

Se anuncia hillarse expuesto al 
público per término de qumee dias 
en la Secretaria de este Ayunta
miento, el expediente di arbitrios 
extraordinarios para el año de 1908, 

Penlerr-ida 7 de Octubre de 1907. 
—Manuel Vega. 

Akaldis constitucional de 
San MillAn d¡ lo: Oalalleros 

El dia 27 del actual, de ocho á 
diez de la mañana, tendrá lugar en 
la sala de sesiones, ante una Comi 
sión de su seno, la primera subasta 

de arriendo de consumos á venta 
libre para el año de 1908, bajo el 
tipo de 962'49 pesetas, y con suje
ción al pliego de condiciooes que 
se halla en la Secretaria de este 
Ayuntamiento. Si la primera subas
ta no tuviera efecto por falta de 
lioitadores, se celebrará otra s e g ú n • 
da y última en igual tipo y condi
ciones el dia 6 de Noviembre, á las.: 
mismas horas. Para tomar parte en 
la subasta es necesario consignar 
el 5 por 100 en arcas municipales. 

San Millán de los Caballeros 14 de-
Octubre de 1907.—El Alcaldr, Ma
nuel González. 

Alcaldía conalitucional de 
Ardén 

No habiendo tenido efecto el 
arriendo á venta libre de los dere--
chos de consumos y sus recargos, 
para el año de 1908, se anuncia la 
subasta con venta á la exclusiva de 
los artículos de líquidos y carnes, 
cuyo remate tendrá logar eu la 
sala de este Ayuntamiento el dia 
26 del corriente, de diez á doce dé
la mañane, bajo el tipo y pliego de 
condiciones que se halla de mani
fiesto en.la Secretaria municipal; y 
si esta subesta no diere resultado,, 
se celebrará una segunda y última 
el dia 6 de del próximo mes de No-
viembre, en el local y horas desig
nados para la primera. 

Ardón 16 de Octubre de 1907.— 
E l Alcalde. Miguel Ordás. 

A Icaldia comlilucional de 
Riego de la Vega 

No habiendo dado resultado las. 
subastas para el. arriendo> á venta 
de los derechos consumos compren-
didoa en la tarifa oficial, celebradas, 
por la Comisión nombrada por este 
Ayuntamiento, y en virtud dé lo. 
acordado por el mismo y Junta de 
asociados, se anuncia otra subasta 
para el arriendo á la exclusiva de 
líquidos y carnes frescas y saladas 
pan él dia 23 del corriente, d e ' d i é z v 
á doce dé la mañana, y con euje-
cióo al pliego de condiciones que sé ':' 
halla de maoifiuetb «n la Secretaria, 
municipal, ante la Comisión nom
brada al efecto; y si dicha subasta 
no diera resultado, se celebrará otra 
el dia 31 del mismo mes; y si tam-
poco ésta diera resultado, se cele
brará otra tercera y última el din 9. 
del próximo mes de - Noviembre, 
todas á iguales horas que la prime--
ra, en la sala consistorial de este 
Ayuntamiento. 

Riego de la Vega 14 do Octubre 
de 1907 — E l Alcalde, José Migué-
lez. 

Por térnsino de ocho dina se halla 
expuesto al público el repartimien
to de rústica, colonia, pecuaria y 
urbana de este Ayuntamiento en la 
Secretaría del mismo, y lá matricu
la industrial por término de quince 
dias, cou el fin de oír reclamacio
nes, para el año de 1908. 

Riego de la Vega 14 de Octiíbre 
de 1907.—El Alcalde, José Migué-
lez. 
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